
Información sobre la realización de prácticas con personas menores de edad 

Introducción 

En cumplimiento del artículo 1.8 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia, por el que se añade el apartado 5 al artículo 13 
de la Ley Orgánica 1/1996: 

“Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen un 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, 
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.”  

Por tanto, para los estudiantes que deban o quieran realizar prácticas que impliquen un contacto 
habitual con menores será obligatoria la aportación de este certificado que expide el Ministerio 
de Justicia.  

Corresponderá a la Universitat de València informar a los estudiantes qué prácticas tienen 
esta consideración. 

Cuándo debo aportar la certificación 

Este certificado tiene una caducidad, por lo que no deberá aportarse en el momento de 
la matrícula sino lo más próximo posible a la realización de la práctica. En este sentido, cada 
centro informará a sus estudiantes del período o períodos de aportación del mismo. 

Procedimiento 

La Universitat de València habilitará un procedimiento telemático, a través de su 
sede electrónica (entreu.uv.es), mediante el cual se podrá aportar el certificado 
digitalizado y aquellos datos necesarios para verificar su validez. 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/registro-central-delincuentes


Responsabilidades del/la estudiante 

Corresponde al/la estudiante que vaya a realizar prácticas que impliquen un contacto habitual 
con menores la aportación de la certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales tanto a la Universitat de València como a la entidad en la que vaya a realizar dichas 
prácticas. 

En caso de estudiantes con doble nacionalidad o extranjeros deberá aportar, además de la 
certificación negativa española, la certificación negativa de su país de origen o documento 
análogo al mismo. En este caso, las certificaciones deberán ir traducidas y legalizadas de acuerdo 
con los convenios internacionales existentes. 

Consecuencias de la no aportación 

No aportar la certificación negativa tendrá las siguientes consecuencias: 

- Imposibilidad de realizar prácticas que impliquen un contacto habitual con menores, 
debiendo escoger otro tipo de prácticas. 

- En caso de titulaciones que requieran necesariamente la realización de prácticas que 
impliquen un contacto habitual con menores, tendrá como consecuencia la incapacidad 
de realizar dichas prácticas y, por tanto, la imposibilidad de obtener el título de grado. 

Información sobre protección de datos 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los certificados aportados y los datos obtenidos en relación al mismo serán 
incorporados a los sistemas de información de la Universitat de València a los efectos de cumplir 
con las obligaciones impuestas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor. La información será conservada durante los plazos de prescripción máximos 
establecidos en el Código Penal para los delitos mencionados en este documento. 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición ante el Servei 
d’Informàtica de la Universitat de València (C/ Amadeo de Saboya, 4 – 46010 Valencia), 
mediante escrito adjuntando documento identificativo. 




